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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- ESTABLECER a partir de la vigencia de la presente Ordenanza, la

obligatoriedad a todos los comercios que, dentro del Ejido Urbano de la ciudad de

Ushuaia, confeccionen sellos, cuando se trate de sellos para profesionales médicos y

odontólogos, de requerir al peticionante del trabajo la presentación de una nota de pedido

con firma certificada por el organismo provincial encargado de la fiscalización de la

actividad de dichos profesionales y/o título habilitante.

ARTÍCULO 2°.- Los comercios deberán, una vez realizados los trabajos aludidos, archivar

la constancia referida en el Artículo anterior, durante un lapso de CINCO (5) años desde la

entrega de los sellos en cuestión.

ARTÍCULO 3°.- Será autoridad de aplicación de la presente Ordenanza, la Secretaría de

Gobierno de la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia,

ARTÍCULO 4°.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir un Convenio con

las autoridades del Ministerio de Salud de la Provincia, a efectos de acordar un

mecanismo para instrumentar en la práctica la certificación de firmas a que refiere la

presente Ordenanza.

ARTÍCULO 5°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de su área competente,

instrumentará las acciones necesarias de contralor, a efectos de verificar el cumplimiento

efectivo de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 6°.- El incumplimiento a lo establecido en la presente Ordenanza, será

sancionado con multa de CIEN (100) U.F.A.

ARTICULO 7°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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de Ushuaia,
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Provuleia de fena del Fuego.
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República Argentina
Municipandad de Ushuaia

29 NOV 2004
USHUAIA,

140 5

VISTO el expediente N 2 CD-0689812004 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

11/11/2004, por la cual se establece a partir de la vigencia de la misma,

obligatoriedad a todos los comercios que, dentro del Ejido Urbano de la ciudad de

Ushuaia, confeccionen sellos, cuando se trate de sellos para profesionales médicos

odontólogos, de requerir al peticionante del trabajo la presentación de una nota de'

pedido con firma certificada por el organismo provincial encargado de la fiscalización de,

la actividad de dichos profesionales y/o título habilitante

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N 2 5 1 8 /200i4, recomendando su

promulgación.

Que el s.uscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal 	 7 °, s;cionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 11/11/2004,

por	 cual se establece a partir de la vigencia de la misma, la obligatoriedad a todos

los•rriercios que, dentro del Ejido Urbano de la ciudad de Ushuaia, confeccionen

sello	 do se trate de sellos para profesionales médicos y odontólogos, de requerir

ante dei trabajo la presentación de una nota de pedido con firma certificada
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05Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N 9	/2004.

A. STEFANI

Secrutario de Gobierno

Municipalidad de Ushuaia

por el organismo provincial encargado de la fiscalización de la actividad de dichos

profesionales y/o título habilitante. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 29 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

"Los Islas	 Georgias y Sandw i ch del Sur, .v los Hielos Continentalcs sna e serrin 4 r, zenanos'.
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